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"2019, Al10 del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 

ACTA N° 14 EXTRAORDINARIA 06-IX-2019 

Ln 1,1 Ciudad d~' México, siendo las diez horas del día seis de septiembre del dos mil diecinueve, se 

n'ullil'roll en la sala de juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fore'ital 

\' rl'squero (FN D), ubicada en el tercer piso de la calle de Agrarismo número 227, Colonia Escandún, 

Código Postal 11800, con objeto de celebrar la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comitt' dt' 

Trallspan)!1cia (CT) de la FND, las siguientes personas: Integrantes propietarios con voz y vpto: tic. 
Norma Rojas DelgadilIo, Titular del Área de Responsabilidades y Encargada del Despacho del 

()rg,lIlo Interno de Control; Ing. Wences Jiménez Barrios, Responsable del Área Coordinador,l de 

Archivos Integrante propietario suplente con voz y voto: Lic. Óscar Mauricio Tovar García, Director 

1~1l'l'lItivn Jurídico y Suplente del Presidente del CT y el SECRETARIO: Mtro. Erick Margado 

Rodríguez, Subdirector Corporativo Jurídico de Normatividad y Consulta. - - - - - - - - - - - - - - - - --

C(\n fUIlCbllll'nto l'n el nUI11l'ral 4.4.1, de las Reglas de Operación del Cl', presidió la sesión, (lS,',H 

f\,l,lllricio '('ovar Ca reía, [)irector Ejecutivo Jurídico y Suplente del Presidente del CT, sl'11alando qUL' 

1,1 'i('si('m cuenta con quórum conforme a lo establecido en el apartado 4.6 de las citadas Reglas, 

dl',-!;¡r,índola kgalnwntl' instalad'l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1':11 virtud de lo anterior, lél sesión se desélrrolló conforme al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O R O E N DEL O Í A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L UST A DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. n. LECTURA Y, EN SU 

CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. IlI. SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN. 

111.1. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS. III.l.lo Solicitud de confirmación 

de 12 (doce) versiones públicas de instrumentos jurídicos formalizados por la Dirección Ejpcutiv<l 

ele Recursos Humanos por los ejercicios 2017,2018 Y por el periodo comprendido del1 de enero al 

2L) de julio de 2019. 1Il.2. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS. 1II.2.1. Solicitud de confirmación de versiones públicas de invitaciones a cUélndo 

ll11'nos tres personas mixta No. JA-006HAN001-N81-2014 y IA-006HAN001-N5-2015 para atender 

la solicitud de información 06565000011619. 1Il.3. DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACIÓN REGIONAL. II1.3.1 Solicitud de 

cOllfirmación de la versión pública del Contrato de Servicio de Proveeduría de Precios registrad( 

b,ljO l'I I1LI111erO A-DFPP-34101-012-19 celebrado entre Financiera Nacional de Desarroll 

I\grupecuario, [{ur¡:J!, Forestal y Pesquero y el proveedor Luis Fernando Carda CarteL I . 

A SlJ NTOS G EN ERA LES. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡-
, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - L LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. El Secn'tario verificó 

1,1 ,lsistl'ncia de los funcionarios a la sesión, e informó de la existencia del quórum leg,ll requerido 

P,lI'<l considerarlél debidamente instalada conforme a lo establecido en el apartado 4.6 de léls Rl')!;la'i 

dt' ()~lL'r,l(ión del er. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - 11. LECTURA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Derivado de lo 

élntl'rior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente ACUERDO: ÚNICO. El e . 
de la rND, APRUEBA POR UNANIMIDAD el Orden del Día de la presente 14~ Se 'ón 

1':xtr,lOrdiniHiCl UL' fecha 06 de septiembre de 2019, conforme a lo establecido en el <lpart;-¡do . 3 dl' 

J 

1,1S reglas de Operación del CT. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /"-' -

'-, 
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- - - - - 111. SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN. 1II.1. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
HUMANOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - HU.1. Solicitud de confirmación de 12 (doce) versiones públicas de instrllml'lltos jurídicos 
Inrl11<:llizados por la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos por los ejercicios 2017, 20l1i Y pur 
el periodo comprendido del1 de enero al29 de julio de 2019. 

l)eriv iHio de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el Sigllil'lltl' 
ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND, con fundamento en el inciso 5.1.2. del apdrt<1do 5, 
¡:ilcultades y Atribuciones del CT, de sus Reglas de Operación vigentes y en el Artículo 70, Franiún 
XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (I.CTAlP) confirm,), 
por ulldllimidad, las 12 (doce) versiones públicas de los instrumentos jurídicos formalizados pOi 1.1 

))irl'l-ción Ejecutiva de Recursos Humanos por los ejercicios 2017, 2018 Y por l'l periodo 
wIl1prendido del1 de enero al29 de julio de 2019. Se describen a continuación los instrumentos vn 

e lll'S! il)n: 

No. Contrato, 

No. Proveedor Descripción Convl'nio y/o Inicio Fin 

Pedido 

I .ore Soluciones IntegriJle!':' 
Servicio Integral 

Lmpr1!soriales d e Sinnloil, 
Fspecia[izooo en 

S A . d ,' c.v .. V i sión~' A-[) FRII -33Ytl l -

l'.str,ltq;ia de Negoc ios, S.A. 
Régime n d t' 

02-1 -19 
01 /ilbI201 'J . ~ J/ í17, :O i" 

dl' C.V. Y I'irmez" jurídic;, . 
Subcontr,ltac.: ió n de 

1\'r5\,)n<11 p,"" 1" I'NI) 
S .e. 

1----1----- ----- .------.I------,----:----I------ ----.----¡---------t-- --------- ----
Seguro <1 ..... 

2 

3 

4 

5 

6 

AC l'. Seguros, S.A. 
Rl's poll snbilidad Civil y 

Asi stl'nciu Legal 

CM-A-I)F[{[ 1-

14406-012-1 7 
11 1/111 / 2111 K 

------------ -------1r----- - - - -------+------------ - ---.-.-
¡\l'rovíns ck Méx ico, 

S.A de l'. V. (Aero méxicll) 

Sl~rvi cio de Adquisici l~m 

de Pasajes Aéreos 

A-ll/-[{I I-,17111-1 -

021'1 -17 
11 1/ IHí20 l i 

-1-------------+-----.--------- (--- -------- --------r---- ---

S.A d e C.V. (Aerom,'xico) 

Servido de Adquisición 

tiL· I'asiljes Aéreos 

C M--A -J)[ ·. [{[ [-

3710·1-1113-17 
0 1/ 01 / 20 IH 

- - -------------1-----_._----+- ----_._- --- ----
Al'rovias efe México, 

S.A d e C.V. (Ae roméxico) 

Aerovías a(> México, 

S.A lh, <- .V. (Al'roméxico) 

Servicio de Adquisición A-f)E]{[ [-37111-1-

dC' Pasajes A,;reos 024-1 K 

Servicio de Adquisición 

dl' Pasajes Aereos 

CM-A -DFR[ 1-

371114-030-1 K 

01/04/21111'1 

o 1/1l1/2111 'J 

----I- --------·------t----- ---------r------- ·-- ------ ------

7 

t )pt>ri.ldOri:l dl' I'rt)grarnas d e 

Ah"sto Múltipil' 

S.A d,' C. V. 

V.,les dl' Despl'l1s<l par,l 

'" l'ersOIh,1 Oper"tivo 

l-lll ·RII-15-11)/ 

III X-17 

-----(----------_._---+--------------
<. )peri.1dÚról de Progranws dl' 

8 
Ab",!o Ml"tipl~ 

S_A al' c.v. 

Villes de Despensa par" 

el Pe rsonal Operativo 

1-f)FRII-15-101-

15901 -()'Jh-l" 

!-----f------------------+---,-------,-----+------- ---
Adquisición al' I'edido OOY-IH 

M.Hiall Nl'nlL'r Pjch.trdo unifurmes y l'quipo 

dt.~ portiv\l 

--- .----------_._---+------------ ------
Adquisición oe 

11 1/0-1/2111 7 

---------- -

ill!I1-1/20IY I 

IH/(J1 í ~01'; 

j----_. --

10 __ "'_I_ar_i_al_' ._N_e._m_l,_r_l'_iC_-h_a_rd_o_+_u_n_i_f'_~:-:p_:_Sr_~:-,e_(;:-"_iP_O_+_I_'C_'d_i_(_I(_) _O._lh_-_1h_' __ ~~:S/~ III~ 1 __ ~-~: '~'~~iI ~_ 
Aplicació n de i 

11 Armslfllng Int e llectual Evaluociones Pedido OOí'/llJ I 

t 
_~'PI!,'IS"lutlolls,SAdecv Psicométrico1s 27/112/2019 3 1/ 12/21,[ " 

Aplicoción de :1-----[--- -----
12 Al n"lrong [ntl'lJectuol _ ['valuaciones Pedid" O_Ob-lIi __ 21_)/1_)_3/ 2_11 IK_ .\1 _1 1~,121_11_~_ 
___ ~':tJISolut""~~~~._'_'<-_'_V_·~ ____ I'_S __ iC_o_m_é_lr_i,_'a_s ____ ~_______ _ _ ___ __ __ _ _ _ 

\ 

-

----___ LL 
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- - - - 1II.2. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. - - - - - - - -

- - - - 111.2.1. Solicitud de confirmación de versiones públicas de invitaciones a cuando menos tres 
~wrson¿¡s mixt¿¡ No. IA-0061IAN001-N81-2014 y IA-006HAN001-N5-2015 para atender la solicitud 
dt' inform¿¡ción 06565000011619. 

Dt'rivado de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente 
ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND con fundamento en el Apartado 4, inciso 4.9 y Apartado 5, 
inciso 5.1.2., facultades y Atribuciones del CT, de sus Reglas de Operación vigentes y los Artículos 
108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y 111 de la 
LCTAIP con la finalidad de atender la Solicitud de Información número 06565000011619, confirma, 
por unanimidad, las versiones públicas de los siguientes documentos: 

1. Invitación a cuando menos tres personas mixta No. IA-006HAN001-N81-2014, para la 
contratación del Servicio de Monitoreo de Medios para la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

2. Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional No. IA-006HAN001-N5-
2015, paru la contratación del Servicio de Monitoreo de Síntesis de Información Difundida 
en Medios Impresos y Electrónicos Nacionales. 

- - - - - 111.3. DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y 
COORDINACIÓN REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.3.1. Solicitud de confirmación de la versión pública del Contrato de Servicio de 

l'roweduría de Precios registrado bajo el número A-DEPP-34101-012-19 celebrado entre FND y el 
proveedor Luis Fernando Carcía Cortez. 

En cumplimiento a la obligación prevista en el ArtÍCulo 70, fracción XXVII y XXXII de la 
LCTAIP, respecto a la información que la FND deberá poner a disposición del público en 
los medios electrónicos correspondientes. 

PJra fácil referencia, el fundamento jurídico anteriormente referido, a la letra establece lo 
siguiente: 

Capítulo JI 
De las obligaciones de tmnsparencia comunes 
Artículo 70. En la Ley Federal .ti de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados ponsal1 a disposición del público y mantengan actwzlizada, en los respectivos medios 
clectrcÍnicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, seglÍn 
corresponda, la ir~formacicín, por lo menos, de los temas, documelltos y políticas que 
conti/lllación se señala/!: 

J 

r ... ] XXVII. Las concesiones, cOlltmtos, convenios, perll/isos, licencias o autoriza ionás 
otorgados, espec{ficnndo los titulares de aquéllos, debiendo publicnrse Sil objeto, nombre o razón 
social del titlllar, vigencia, tipo, términos, condiciones, 11I0nto y nwd{fic,nciones, así C0l/10 si el 
procedill/iento i/lvolllcra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o reCllrsos públicos; j 
/ ... ] XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 

En la versión pública del contrato de presentación de serVICIOS A-DEPP-34101-012-19 
celebrado entre FND y la persona física Luis Fernando Carcía Cortez, se testaron datos 
personales del número 1 y 2, que constituyen "Información Confidencial", de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP; en los artÍCulo 2, fracción IV y V, , 
fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de S 
Obligados, así como en lo dispuesto en los Lineamientos Trigésimo Octavo y 

~,---------------- -------------- ----------------------------------------------- -----
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Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos y en los Acuerdos por los que se modifican los 

artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto transitorio de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Descalificación de la Información, así 

como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación del 29 de julio de 2016. 

Derivado de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO. El CT de la FND con fundamento en el Apartado S, inciso 5.1.2. Facultades y Atribuciones 
del CT, de sus Reglas de Operación vigentes y los Artículos 11, fracción VI; 65 fracción JI; 98, fracción 
111; 102; 108; lB, fracción 1; 118 Y 140 de la LFT AIP; Artículos 3, fracción XXI; 24, fracción VI; 44, 
fracción 1I; 70, fracciones XXVII y XXXIl; 103; 106, fracción 111, 111 Y 137 de la LGTAIP; Artículo 2, 
fracciones IV y V Y 3, fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; Numerales Segundo, fracción XVIlI; Séptimo, fracción IJI; Noveno y 

Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas CONfIRMA POR 
UNANIMIDAD, la versión pública del Contrato de Servicio de Proveeduría de Precios registrado 
bajo el número A-DEPP-34101-012-19 celebrado entre Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y el proveedor Luis Fernando Carda COl·tez. - - - - - - - - - -

- - - - IV. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las diez horas con trl'int.J 
minutos, levantándose para constancia la presente acta que firman: el Suplente del Presidente 
del CT, la Encargada del Despacho del Órgano Interno de Control, el Responsable del Árl'il 
Coordinadora de Archivos de esta Institución, así como el Secretario, quienes asistieron a la 

l b ., di" / ce e raClOn e a presente seSlOn. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -7 - - - - - - - - - - - -
/ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡- - - - - --

cD 
Lic. Osear M urido Tovar García 

Director Ejecutiv. Jurídico y Suplente del 
Presidente del Comit~ de Transparencia 

Ing. Wenee iménez B rios 
/ . ./ 

Responsable/ del Ar~Coordinadora de 
I ~nivos 

-

/ 

Lic. Norma Rojas De gadiIIo 
Tihliar del Área de Respo sabilidadcs y 

Encargada del Despacho d 
de Contr I 

Mtro 

Su irector Corporativo Jurí co de 
Normatividad y Cons ta 

(' 

I J ) . ) 


